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EDITORIAL

El quiebre de la convivencia escolar
La provincia de Biobío enfrenta una preocupante impacto emocional en estudiantes, docentes y apo-

escalada de hechos de violencia que no han dejado a derados, quienes ven alterada su vida cotidiana bajo
un clima de incertidumbre y temor.nadie indiferente. Episodios recientes, que van desde

un grave ataque con arma blanca a un menor en Tuca-
pel hasta reiteradas amenazas de tiroteos en comunas
como Los Ángeles, Laja y Mulchén, no pueden ser leí-
dos como hechos aislados ni, menos aún, relativizados
como conductas propias de la edad. Lo que está en
juego es la seguridad de las comunidades educativas
y la estabilidad de un sistema que es tradicionalmente
conocido como seguro.

En este escenario, la familia no puede quedar al
margen. La supervisión del uso de dispositivos digi-
tales, el conocimiento de los entornos sociales de los
hijos y la formación en el respeto y la responsabilidad
son elementos esenciales para prevenir conductas
de riesgo. Delegar completamente esta tarea en los
establecimientos educacionales o en el Estado es
desconocer una responsabilidad que es, ante todo,
compartida.

Asimismo, se vuelve imprescindible evitar la nor-
malización de estos hechos. La presencia de patru-
llajes policiales en establecimientos o la reiteración
de suspensiones por amenazas no pueden transfor-
marse en parte del paisaje habitual. Aceptarlo sería
renunciar a la exigencia básica de entornos seguros
para el aprendizaje.

La institucionalidad debe actuar con claridad y
celeridad. Cuando existen conductas que configu-
ran delito, las sanciones deben aplicarse conforme a
derecho, no como una señal de castigo ejemplarizador,
sino como una garantía de que el orden social y la
convivencia no serán vulnerados sin consecuencias.

Recuperar la seguridad en los espacios educativos
no es solo una tarea de las autoridades, es un desafío
que interpela a toda la comunidad, partiendo por el
entorno más íntimo, la familia.
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-Hemos decidido recortar el presu-

puesto a las empresas encuestadoras.

CARTAS A LA DIRECTORA
CHILE: PARA, MIRA, ESCUCHA

Señora directora:
Hay una escena que muchos padres

conocen, aunque pocos se detienen a pen-
sarla. El niño llega del colegio, dice algo. El
adulto responde con un "mmm" sin levan-
tar la vista del teléfono. El niño espera un
segundo, da media vuelta y se va. Nadie
gritó. Nadie golpeó. Nadie hizo nada malo.
Y, sin embargo, algo se perdió.

Esa escena, repetida en hogares chilenos
de todas las comunas y todos los niveles
sociales, es la que esta campaña viene a
nombrar: la ausencia emocional. Ese mal-
trato que no deja marcas visibles, pero que
los niños sienten con la misma claridad que
cualquier otro daño cuando se vuelve cons-
tante y sostenida.

Chile para, mira y escucha a tus niños.
La neurociencia es consistente: en los

primeros años de vida, el cerebro infantil
construye sus bases emocionales a través de
interacciones cotidianas. Cuando un niño
es mirado a los ojos, escuchado y validado
en lo que siente, recibe señales de seguridad
que fortalecen su regulación emocional, su
lenguaje y su capacidad de vincularse con
otros. Cuando eso no ocurre de forma rei-
terada, su sistema de estrés se activa cróni-
camente, dejando huellas que lo acompaña-
rán por décadas. La presencia y la escucha
activa de los adultos no es un detalle en la
crianza. Es su arquitectura base.

El vínculo seguro, amoroso y preocupa-
do de un niño con un adulto es esencial en su

desarrollo psico-social y en su trayectoria
de vida. El vínculo es el mayor factor de
resiliencia frente a la adversidad.

Por eso la prevención no empieza en tri-
bunales ni en protocolos. Empieza antes. E
detenerse. En mirar. En escuchar de verdad
lo que un niño tiene que decir.

Reforcemos nuestra presencia real. Tus
hijos no te compartirán su vida, si sienten
que no los escuchas. Estar presente, marca
su futuro.

La infancia no se repite. Cuidemos su
única infancia.

Lucy Ana Avilé
Presidenta Fundación Viento Sur

ALIVIO A LAS PYMES

Señora directora:
En relación con la publicación sobre

los proyectos del Ministerio de Economía
orientados a las pymes -alivio tributario,
fortalecimiento del pago a 30 días y mejoras
en permisos sectoriales-, resulta pertinen-
te valorar la dirección de estas iniciativas,
pero también advertir un desafío de fondo.

El alivio tributario mejora la liquidez,
aunque de manera transitoria. El pago a 30
días corrige una asimetría relevante, pero
su impacto dependerá del cumplimient
efectivo. En tanto, los permisos sectoria-
les evidencian un problema estructural:
procesos fragmentados, lentos y con baja
coordinación institucional.
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NUEVA LEY SOBRE BULLYING: LA EDU-
CACIÓN ES UN TRABAJO EN EQUIPO

Señora directora:
Hoy se debate un proyecto de ley que

propone sancionar a los padres cuando sus
hijos cometen actos de bullying de forma
repetida. Esto abre una conversación nece-
saria: la crianza y los valores de niños, niñas
y adolescentes no son tarea solo del colegio,
sino una responsabilidad compartida.

Actualmente, todos los establecimientos
educacionales cuentan con protocolos de
convivencia y reglamentos internos dise-
ñados para regular y abordar los conflictos
escolares. Sin embargo, este nuevo proyecto
de ley busca ir un paso más allá, al poner

una presión directa sobre los padres y apo-
derados, incentivándolos a asumir un rol
más activo y comprometido.

El objetivo es que las familias no solo
sean receptoras de información, sino que
apliquen desde el hogar intervenciones,
correcciones y medidas adicionales que
permitan detener de raíz aquellas conduc-
tas que se repiten en el tiempo, asegurando
así, que el bienestar del estudiante sea una
prioridad compartida tanto en la sala de
clases como en la casa.

En este sentido, el proyecto no solo pro-
pone una sanción económica. Más relevan-
te aún, abre la posibilidad de exigir con-
ductas específicas a los apoderados, par-
ticularmente cuando han sido advertidos
y no han adoptado medidas para corregir
conductas reiteradas. Esto permite avan-
zar hacia mecanismos más eficaces que la
multa, como obligaciones formativas, com-
promisos exigibles y medidas correctivas
con seguimiento, orientadas no solo a san-
cionar, sino también a prevenir.

En definitiva, el verdadero valor de esta
iniciativa no está en la sanción económica,
sino en su potencial para transformar un
principio largamente enunciado en una
práctica efectiva. Porque sin corresponsa-
bilidad real, cualquier política de conviven-
cia escolar-por ambiciosa que sea- segui-
rá siendo estructuralmente insuficiente.

José Ignacio Montaner,
abogado Corporativo red de

colegios Cognita
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En este contexto, se vuelve indispensable avanzar
con decisión en dos planos complementarios. Por un
lado, el actuar oportuno de las instituciones -edu-
cacionales, policiales y judiciales- para investigar,
sancionar y prevenir este tipo de situaciones con el
rigor que la ley establece. Por otro, y no menos rele-
vante, el rol insustituible de las familias como primer
espacio de formación, contención y supervisión de
niños, niñas y adolescentes.

Las llamadas "bromas" o amenazas difundidas
a través de redes sociales o mensajes anónimos no
solo generan alarma, sino que tienen consecuencias
concretas. La suspensión de clases, la activación de
protocolos de emergencia y el despliegue de recursos
policiales implican una afectación directa al derecho
a la educación, además de un uso intensivo de capa-
cidades estatales que debieran estar enfocadas en la
persecución de delitos efectivos. A ello se suma el
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